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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió un Juicio 

Ciudadano y dos Recursos de Apelación, mismos que se precisan 

a continuación. 
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RAP-024/2023 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Demanda presentada por 
una ciudadana, por 
propio derecho, a fin de 
impugnar de los partidos 
políticos nacionales 
Acción Nacional, 
Revolucionario 
Institucional y de la 
Revolución Democrática 
integrantes de la 
“Coalición Frente X 
Jalisco”, la supuesta “… 
inequidad en el proceso 
de precampaña para 
obtener la candidatura al 
Gobierno de Jalisco…” y 
“…La imparcialidad de las 
dirigencias partidistas 
integradas en la coalición 
… quienes a su vez son 
las autoridades 
responsables del proceso 
de selección. 
 
 
 
Recurso de apelación, 
promovido por una 
persona moral, quien 
impugna el acuerdo 
IEPC-ACG-067/2023, 
emitido por el Consejo 
General del Instituto 
Electoral local, por el que 
se aprueba el informe 
presentado por el 
Interventor, que contiene 
el Balance de bienes y 
recursos remanentes del 
otrora partido político 
local Somos. 
 
 
 

 
Se consideró que se 
actualiza la causal de 
improcedencia prevista 
en el artículo 509, párrafo 
1, fracción VI del Código 
Electoral, toda vez que, 
se advierte que la actora 
antes de acudir a esta 
instancia jurisdiccional, 
no agotó la instancia 
previa y, por tanto, no se 
cumple con el principio de 
definitividad. 
 
En consecuencia, se 
reencauza el presente 
juicio ciudadano al medio 
de impugnación 
conducente, competencia 
de la Comisión de Justicia 
del Consejo Nacional del 
Partido Acción Nacional, 
para que conozca y 
resuelva conforme 
corresponda. 
 
Analizado el acuerdo 
controvertido, así como 
las constancias que 
integran el sumario, se 
advierte que el interventor 
fue omiso en remitir al 
Consejo General del 
Instituto Electoral local, la 
solicitud presentada por 
la persona moral, a efecto 
de que la responsable 
ejerciera sus facultades 
de supervisión y 
vigilancia en relación al 
procedimiento de 
liquidación del partido. 
En ese sentido, se revoca 
el acuerdo impugnado y 



 
 
 
 
 

 
 
 

RAP-025/2023 Y 
ACUMULADOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
Recurso de apelación y 
sus acumulados, 
promovidos por quienes 
se ostentan como 
militantes y trabajadores 
del otrora partido político 
local Somos, quienes 
impugnan el acuerdo 
emitido por el Consejo 
General del Instituto 
Electoral local, mediante 
el cual, se aprueba el 
Informe presentado por el 
Interventor, que contiene 
el Balance de bienes y 
recursos remanentes del 
otrora partido político 
local citado. 
 

por ende el informe que 
contiene el Balance de 
bienes y recursos 
remanentes del otrora 
partido político Somos.  
 
En el proyecto se propuso 
declarar fundados y 
suficientes para revocar 
el acto impugnado, los 
agravios vertidos por la 
parte actora, en razón de 
que analizado el acuerdo 
controvertido, como las 
constancias que integran 
el sumario, se advierte al 
omisión del Interventor de 
remitir al Consejo 
General del Instituto 
Electoral local, la solicitud 
presentada por los 
actores, para que la 
responsable ejerciera sus 
facultades de supervisión 
y vigilancia en relación al 
procedimiento de 
liquidación del partido, 
vulnerándose con ello el 
derecho al debido 
proceso y debida defensa 
de los actores. 
Luego entonces, por los 
motivos y fundamentos 
jurídicos que sustentan 
se revoca el acuerdo 
impugnado y por ende el 
Informe que contiene el 
Balance de bienes y 
recursos remanentes del 
otrora partido político 
Somos, presentado por el 
Interventor, para los 
efectos señalados en el 
proyecto 

 


